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Sistema Informático de 
Investigación

El Sistema Informático de Investigación, es el medio por el cual podrá registrar
su proyecto, conocer su dictamen tras someterse al proceso de evaluación y
registrar el avance y término de su proyecto en caso de ser aprobado.

Esta guía le muestra los pasos a seguir para el registro de su proyecto y así
facilitar este proceso.



Recomendaciones:
• El registro en el Sistema Informático de Investigación, deberá realizarlo el

responsable del proyecto, ya que se solicitan sus datos personales y será la
figura responsable de dar seguimiento en el sistema al proyecto, así como de
reportar los informes de avance y final de su proyecto.

• Si ya se cuenta con un registro anterior a partir de 2018, podrá participar
nuevamente en el programa, ingresando con el CURP y contraseña dados de
alta.

• En caso de iniciar su registro debe tener su CURP, RFC, y domicilio completo
del plantel de adscripción.



Para ingresar al sistema 
deberá dirigirse a:
http://proyectosinnovacion.cos
dac.sems.gob.mx/

El Sistema Informático de 
Investigación le mostrará la 
siguiente pantalla para iniciar 
su registro.

Para ello, es necesario 
completar el formulario de 
Registro.



Una vez capturados los datos de registro, el sistema mostrará la notificación del
registro, a su vez, se hará llegar un correo electrónico a la cuenta registrada, con
los datos de su registro.



Para ingresar al sistema y
registrar el proyecto es
necesario ingresar su CURP y
la contraseña que asignó en su

registro.

Para el registro de proyectos
deberá seguir 6 pasos.



1. Datos generales del 
investigador:
Como responsable del 
proyecto, deberá ingresar 
sus datos y guardarlos en el 
sistema: estado civil, último 
grado de estudios, 
institución donde curso los 
últimos estudios, nombre 
de la carrera que estudió 
así como sus datos de 
contacto.



Al guardar sus datos generales, el sistema le desplegará su información con
oportunidad de modificar sus datos.



2. Registro del plantel de 
adscripción:
En este apartado deberá 
ingresar la dirección 
completa del plantel en el 
que actualmente se 
encuentra laborando.

Si se solicita algún dato 
que no sea compatible con 
la ubicación del plantel, 
seleccione la opción “No 
aplica” y deje el espacio 
correspondiente en blanco.



Al guardar los datos de
adscripción del plantel, el
sistema le desplegará la
información con oportunidad
de modificar sus datos.



3. Registro de la red académica:

Para registrar a los integrantes de la red académica, deberá hacer clic en la 
opción “Agregar profesor”, y el sistema le dará acceso al formulario 
correspondiente.



Deberá llenar el formulario con 
los datos de cada uno de los 
integrantes de la red 
académica.

Recuerde que puede integrar 
de 2 a 6 profesores como parte 
de la red.



Al guardar los datos del, 
integrante de la red 
académica,  el sistema 
mostrará la información con 
oportunidad de modificar los 
datos o borrar el registro del 
profesor.



Al regresar al menú de registro de la red académica, podrá observar el listado de 
los integrantes ya capturados, con la opción de agregar a otro profesor.

De igual forma, en el registro de cada integrante encontrará tres herramientas 
que le permitirán ver la información completa del profesor, modificar su 
información o bien eliminar el registro del integrante. 



4. Registro de los datos
generales del proyecto:

En este apartado deberá
ingresar y guardar: título del
proyecto, la línea de
investigación a seguir, el
aspecto innovador de la
propuesta, una breve
descripción, así como los
montos solicitados para la
realización de la investigación.



5. Una vez que se guardaron los datos generales del proyecto, encontrará su 
formato de registro disponible para descargar en archivo PDF. Para ello, haga clic 
en la carpeta “Formato de registro”.



El formato de registro que 
debe imprimirse, contendrá 
los datos del responsable del 
proyecto, de la red académica 
y los datos generales del 
proyecto.

En la primera hoja obtendrá su 
clave de proyecto, la cual 
deberá guardar pues es la 
forma en que se reconocerá su 
investigación.

Espacio correspondiente para recabar 
las firmas del responsable del 
proyecto, los otros miembros de la red 
académica, así como del director del 
plantel de adscripción, quién de esta 
forma, avala el proyecto registrado.



Datos de los integrantes de la 
red académica:

Cada colaborador de la red 
académica deberá colocar su 
nombre y firma. De igual 
forma el director del plantel 
responsable del proyecto, 
deberá firmar.



La última parte del formato de 
registro mostrará los datos 
generales del proyecto de 
investigación.

Este documento ya impreso y 
con las firmas recabadas 
deberá escanearse para poder 
adjuntarse. 



6. Adjuntar documentación:

Los documentos que deberá adjuntar son: 

• Formato de registro debidamente llenado y firmado.

• Protocolo de investigación (PROINE-01).

• Currículum del responsable del proyecto y de cada uno de los otros 
integrantes de la red académica.

Para ello deberá ingresar a la carpeta “Adjuntar”



Para subir los archivos deberá
dar clic en la opción
“Seleccione archivo a subir”.
Esta opción le permitirá buscar
y elegir la carpeta de su
computadora, en la que tiene
guardada su documentación.

Al seleccionar el archivo
guarde su información.



Al adjuntar su documentación, 
el sistema le mostrará el previo 
de los archivos que subió.

Si desea hacer algún cambio 
puede modificar dicha 
información.

Una vez que está seguro de 
que su información es 
correcta, deberá hacer clic en 
“Enviar información”.



De esta forma ha finalizado el registro de su proyecto.

Con su CURP y contraseña, podrá ver el dictamen de su proyecto una vez que se 
haya sometido a evaluación.

Si aún tiene dudas sobre la realización de su Protocolo de investigación (formato 
PROINE-01),  le sugerimos consultar la “Guía para la elaboración del protocolo de 
investigación” disponible en el apartado de Investigación, opción Convocatoria.



Contacto:

programa.investigacion@cosdac.sems.gob.mx
adriana.hernandez@cosdac.sems.gob.mx

gabriela.tellez@cosdac.sems.gob.mx

Coordinación Sectorial de Fortalecimiento Académico.

Subsecretaría de Educación Media Superior.


